
  SALLIQUELÓ, 08 DE ABRIL DE 2021

CONSIDERANDO:

 La  reciente  designación  del  cargo  de  encargada  del  Área  de  Cultura  en
Quenumá  y,

  Que no se renovó el contrato a la persona que ocupaba dicho puesto. 

   Que el cargo se encontraba acéfalo desde el 31 de enero de 2021.

 Que no se observó en ningún medio de comunicación el llamado a cubrir el
mismo.

  Que este bloque de concejales recibió distintas consultas por tal motivo.

Que esta gestión ya cuenta con el antecedente del nombramiento arbitrario en
otro puesto de trabajo sin previo concurso.

Que resulta urgente y necesario, por razones de igualdad de oportunidades, que
toda la población conozca la modalidad utilizada para esta designación. 

Que la manera arbitraria de designación de personal perjudica a quienes aspiran
a una formación laboral que jerarquice sus posibilidades de ingreso.

POR ELLO: 

EL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DEL  DISTRITO  DE
SALLIQUELO EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE
SUS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º:  Solicítese al Departamento Ejecutivo, remita a este Honorable
Concejo Deliberante un informe detallando:



a)- Motivos por los cuales no se le renovó el contrato a la responsable anterior
del área.

b)- Metodología implementada en la designación de la nueva encargada del área,
con los requisitos establecidos para su nombramiento.

c)- Copia del contrato establecido con la nueva encargada del área de cultura de
Quenumá.

ARTICULO  2°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archivase.--------------------------------------------

Dada en la sala de situaciones del Honorable Concejo Deliberante a los 08 dias
del mes de Abril de 2021 

COMUNICACIÓN N° 05-21 
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